
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 
CUANTÍA PROMOVIDO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. 
CONTRA JULIAN DAVID PEÑA CUERVO No. 2022-00180-00.- 
 
 
Por cumplir con el lleno de los requisitos establecidos por el art 73 del 

C.G.P. se procede a RECONOCER a Angie Carolina García Canizález 

como apoderada judicial de Davivienda S.A. en los términos del 

mandato conferido. 

 

Por secretaría remítase link del expediente a la nueva apoderada 

cg.caro81@gmail.com. 

 

De igual manera se REQUIERE a la parte demandante proceder a 

adelantar la notificación del extremo pasivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Juez
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